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1.- Objetivo
Controlar el manejo de los recursos financieros de la unidad a fin de optimizar su administración con el objeto de brindar servicios
oportunos y eficientes con calidad; así como proporcionar información financiera confiable para una adecuada toma de decisiones
para solventar eficientemente el recurso económico.

2.- Alcance

Límites del procedimiento: Inicia en el momento en que el usuario solicita un estudio de laboratorio y termina en el momento en
que se solventa el recurso económico y se realiza la comprobación del mismo.

Áreas que intervienen: Dirección, Administración, Recursos Materiales, Capacitación, Recursos Humanos, Personal.

3.- Políticas
1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todos

los Centros de Responsabilidad y Contraloría Interna.
 Un procedimiento actualizado es aquel que está vigente y responde a las necesidades actuales de la Institución
 Un procedimiento es vigente mientras no haya uno nuevo que lo supla o sustituya; por lo tanto se sigue aplicando aunque

las fechas de autorización no correspondan a los del mes y año en curso, ni los nombres de los directivos a los que
ostentan el cargo en la actualidad.

 Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales de la Institución y éste se
encuentra en desuso o existe uno nuevo.

2. El Administrador tiene la responsabilidad de elaborar oficio en donde establece una cuota inicial por la cantidad de $25,000.00
para la caja chica anual, esto de acuerdo a las necesidades de la unidad.

3. Es responsabilidad del Encargado de Recursos Financieros utilizar los formatos establecidos en esta guía para el llenado,
autorización y comprobación del presupuesto otorgado a la unidad.

4. El encargado de Recursos Financieros debe de recibir las facturas de compra de materiales y reactivos, papelería, productos
de limpieza y servicios administrativos etc., solo los días lunes y martes, con un horario de 08:00 a 12:00 horas.

5. El Encargado de Recursos Financieros debe pagar a los proveedores los proveedores los días viernes de 08:00 a 12:00
horas.

6. El Administrador debe notificar a Encargado de Recursos Financieros la información que es enviada de Oficina Central;
referente al área de Recursos Financieros para llevarse a cabo dichas indicaciones.

7. Es responsabilidad del comisionado entregar documentación comprobatoria 24 horas antes de su salida al Encargado de
Recursos Financieros para la elaboración del pliego de comisión y recibir el pago de viáticos.

8. Es responsabilidad del comisionado entregar al Encargado de Recursos Financieros tres cotizaciones en caso de que el
traslado sea por vía aérea.
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9. El Administrador en conjunto con el Encargado de Recursos Financieros debe controlar el manejo de los recursos financieros
de la unidad a fin de optimizar su administración.

4.- Definiciones:
CENSIDA Centro Nacional para la Prevención del Control VIH-SIDA.

POLIZA Documentos fiscales donde reflejan los datos del cheque.

SIPPPEG Sistema de planeación, programación, presupuestación y ejercicio del gasto.

ESTADO DEL EJERCICIO Formato en donde indica lo ejercido y lo que está por ejercer y lo arroja el Sistema SIPPPEG.

ARQUEO Conciliación de facturas con el monto existente de caja chica.
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5.- Diagrama de Flujo:

Inicio

Verifica que se realizo deposito de
acuerdo al mes que corresponda,

solicita oficio que determina el monto
de caja chica, elabora cheque por
cantidad, recaba firmas, cambia

cheque, deposita en caja fuerte de
laboratorio.

¿Determina las
acciones a realizar?

Pago de facturaPago de nomina CENSIDA
¿Tipo de
servicio?

Servicios
subrogados

Entrega factura a recursos financieros.

Recibe factura, revisa requisitos fiscales,
revisa cantidades que sean correctas,
realiza y entrega contra recibo firmado

por el encargado de recursos
financieros, programa pago de factura,

elabora cheque y póliza, registra en libro
de banco, recaba firmas, entrega al
proveedor en fecha establecida para

comprobación de gasto.

Recibe factura por correspondencia,
revisa datos de facturación que sean
correctos, elabora cheque y póliza,
registra en libro de bancos y recaba

firmas, solicita chofer para pago
correspondiente, guarda factura para

comprobación del gasto.

Reúne factura, plasma sellos, anota
información de los sellos captura en

programa SIPPEG y en hacienda el total de
las facturas, imprime informe, firma recibo y

solicita firma de administrador y director.
Elabora juego de reembolso, elabora oficio

dirigido a control presupuestal, recaba
firmas del administrado y director, envía dos

juegos en original, una copia de acuse,
solicita firma de recibido a archivo, junto

con las facturas.

Elabora cheque y póliza a nombre del
administrador de la unidad, registra en
libro de banco, recaba firma, manda a
chofer para cobro, reintegra el efectivo
en caja chica, y guarda factura en para
comprobación de gasto, elabora al final

de mes arqueo de caja chica.

Elabora nomina, recaba firma de
dirección, pasa a recursos financieros
para elaboración de cheque y póliza.

Elabora formato de comprobación de
nomina, elabora cheque y póliza,

registra en libro de bancos y entrega
cheque al personal, recibe firma de
persona de nomina y póliza, archiva

póliza y nomina.

Fin

Determina si realiza cuotas de
recuperación.

No

Si Envía muestra para su análisis
mediante oficio solicitando los estudios
requeridos y anexa ficha de deposito

correspondiente al servicio.

Recibe muestra y solicitud, deriva
muestra y copia de solicitud al

laboratorio correspondiente, envía
copia oficio a recursos financieros para
recibir pago y elabora formato único de

cuotas de recuperación.

Recibe copia de oficio y comprobante
bancario del deposito, realiza formato único
de cuotas de recuperación, recaba firma de

administrador, entrega original al jefe de
departamento, deja bajo su resguardo 2

copias para comprobación y archiva, realiza
formato mensual y oficio, recaba firmas del
administrador y dirección, elabora juego,

anexa copia formato de cuotas de
recuperación, saca copia de juego, manda
a oficina formato cuotas de recuperación.

Fin

Entrega carpeta en oficina de Cuotas
de recuperación, recaba acuse en

copia de oficio y entrega a encargado
de recursos financieros.

Recibe acuse y archiva en carpeta de
cuotas de recuperación.

Recibe indicaciones acude al banco a
cambiar cheque y entrega efectivo a

recursos financieros.

Recibe efectivo y deposita en caja
fuerte de laboratorio, determina las

acciones a realizar

Pliego de comisión

Recibe invitación, da a conocer a
dirección, elabora oficio del personal
que asistirá y notificara por escrito

“mediante oficio y soporte”, notifica a
recursos financieros para elaboración

de pliegos.

Acuda a recursos financieros, informa
fecha de salida y regreso e indica el

medio de transportes.

Elabora pliego de comisión, asigna
numero de folio, registra cuaderno de
control, revisa tabulador de pasajes y
viáticos, plasma cantidad y entrega a
comisionado para tramite de firmas.

Recaba firmas de  autorización, firma
pliego y entrega a recursos financieros.

Recibe pliego de comisión, desprende
una copia y entrega las copias

restantes al comisionado, entrega
dinero y anexa la invitación escrita a la

copia que dejo a su resguardo y
archiva.

Elabora informe de comisión, entrega
junto con el pliego Recursos

Financieros debidamente firmado y
sellado con informe de comisión,
boletos de traslado en el caso de

haber utilizado el servicio.

Recibe pliego de comisión, revisa el
tiempo de la comisión, el informe,
certificación de trabajo, boletos de

traslado, cantidades del pliego, detecta
si se le debe dinero al comisionado o

el comisionado reintegra efectivo.

¿Tipo de
servicio?

Comisionado
reintegra efectivo

Plasma en pliego de comisión la
cantidad de dinero que se le debe al
comisionado, toma de caja chica y
entrega al comisionado la cantidad

exacta

Plasma en pliego de comisión la
cantidad de dinero que debe el

comisionado y recibe la cantidad
exacta, guarda efectivo en caja chica

Recaba firma del comisionado y
administrador en pliego de comisión,
entrega una copia al interesado y una
copia a recursos humanos, una para

recursos financieros para
comprobación de caja chica

Debe dinero al
comisionado

Servicios
administrativos

Reposición de fondo fijo

¿Cuotas de
recuperación?

Fin
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6.- Desarrollo:
No.
ACT RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD

1. Encargado de Recursos
Financieros.

Determina si realiza cuotas de recuperación:
¿Cuotas de

recuperación? Entonces.

Si Aplica siguiente actividad.

No Aplica actividad 8.

2. Usuario.
Envía muestra para su análisis mediante oficio en original y copia en donde indica la cantidad de muestras, la
procedencia y el tipo de estudio que necesita, anexa ficha de depósito con convenio y referencia correspondiente
al servicio.

3. Jefe de departamento de
control ambiental.

Recibe muestra, oficio en original y copia, deriva muestra al laboratorio correspondiente, envía copia de oficio a
recursos financieros para recibir pago y se elabore formato único de cuotas de recuperación.

4.

Encargado de Recursos
Financieros.

Recibe copia de oficio y comprobante bancario del depósito, realiza en tres tantos “formato único de cuotas de
recuperación” (ver anexo 1), recaba firma de administrador, entrega original al jefe de departamento de control
ambiental, deja bajo su resguardo copia azul y amarillo, archiva copia amarilla en carpeta de Cuotas de
Recuperación del año en curso.

5.

Realiza en original y copia formato “reporte mensual de cuotas de recuperación” (ver anexo 2) en donde anota
el periodo mensual, nombre de la unidad, clave de la unidad, número de folio de formato único de cuotas de
recuperación, la cantidad, la fecha de cuando se realizo el depósito, elabora e imprime en dos tantos “oficio”
dirigido a Director de Recursos Financieros en donde indica la cantidad que se recabo en el mes, recaba firmas
del Administrador y Director en oficio y reporte mensual de cuotas de recuperación, anexa copia azul del formato,
rotula carpeta con leyenda cuotas de recuperación, el mes y año, manda a oficina Central con chófer carpeta con
dichos documentos.

6. Chofer. Entrega carpeta en oficina de Cuotas de recuperación, recaba acuse de recibo en copia de oficio y entrega a
encargado de recursos financieros.

7.
Encargado de Recursos

Financieros.

Recibe acuse de recibo y archiva en carpeta de cuotas de recuperación.

Fin de procedimiento.

8. Verifica por vía Internet en el Portal de www.bancomer.com que se realizo depósito de acuerdo al mes que
corresponda, registre el depósito en el “libro de bancos”.
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No.
ACT RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD

9. Encargado de Recursos
Financieros.

Solicita oficio al Administrador en donde indica el monto de caja chica, elabora “cheque” (Ver anexo 3) por monto
de caja chica correspondiente, recaba firmas en cheque de administrador y director, elabora el “vale provisional
de caja” (ver anexo 4), entrega cheque y vale provisional de caja, solicita a chofer acuda a banco a cambiar
cheque.

10. Chofer. Recibe indicaciones, cheque y vale provisional de caja, acude al banco a cambiar cheque y entrega efectivo a
recursos financieros y el vale provisional de caja.

11. Encargado de Recursos
Financieros.

Recibe efectivo, destruye vale provisiona de caja en presencia de chofer, deposita en caja fuerte de laboratorio,
determina las acciones a realizar:

¿Acciones a realizar? Entonces.

Pliego de comisión Aplica actividad siguiente.

Pago de factura Aplica actividad 20.

Reposición de fondo fijo Aplica actividad 30.

Pago de nomina CENSIDA Aplica actividad 32.

12. Encarga de Capacitación. Recibe invitación, da a conocer a dirección, elabora y entrega oficio e invitación del personal que asistirá a
Encargado de Recursos Financieros para elaboración de pliegos.

13. Comisionado. Acuda a Recursos Financieros, informa fecha de salida y regreso e indica el medio de transporte.

14. Encargado de Recursos
Financieros.

Elabora “pliego de comisión” (ver anexo 5), asigna número de folio, registra folio, motivo de comisión, nombre
de comisionado y fecha en “cuaderno de control de Folios”, revisa tabulador de pasajes y viáticos, plasma
cantidad, entrega al comisionado para trámite de firmas.

15. Comisionado. Firma pliego, recaba firmas de autorización, entrega a recursos financieros.

16. Encargado de Recursos
Financieros.

Recibe pliego de comisión, desprende una copia, entrega las copias restantes al comisionado con invitación,
entrega dinero, deja a su resguardo 1 copia del pliego, indica al comisionado que a su regreso entregue boletos de
camión e informe de comisión.
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No.
ACT RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD

17. Comisionado.

Recibe pliego, acude a la comisión, elabora informe de comisión, entrega a Encargado de Recursos Financieros
debidamente firmado y sellado el pliego, boletos de traslado en el caso de haber utilizado el servicio de autobús.

Nota:
Al finalizar el curso solicita a los coordinadores sellen y firmen pliego de comisión.

18.

Encargado de Recursos
Financieros.

Recibe pliego, revisa el tiempo, el informe y certificación de la comisión, boletos de traslado, cantidades del pliego,
detecta si se le debe o reintegra dinero al comisionado:

¿Detecta? Entonces.

Debe dinero al comisionado
Plasma en pliego de comisión la cantidad de dinero que se le debe al
comisionado, toma de caja chica y entrega  la cantidad exacta, aplica
actividad siguiente.

Comisionado reintegra
efectivo

Plasma en pliego de comisión la cantidad de dinero que debe el comisionado y
recibe la cantidad exacta, guarda efectivo en caja chica, aplica actividad
siguiente.

19. Recaba firma del comisionado y administrador en pliego de comisión, entrega una copia al comisionado, una copia
a recursos humanos, deja bajo su resguardo copia para comprobación de caja chica, aplica actividad 30.

20.

Determina tipo de servicio:

¿Tipo de Servicio? Entonces

Servicios Administrativos Aplica actividad siguiente.

Servicios Subrogados Aplica Actividad 28.

21.

Recibe factura por correspondencia de servicios Administrativos, revisa datos de facturación que sean correctos,
elabora cheque y póliza, registra en “libro de bancos” (ver anexo 6) el nombre del proveedor, número de factura
que se está pagando y cantidad a pagar, recaba firmas de Administración y Director en el cheque, saca copia a
factura, solicita a chofer acuda a realizar el pago correspondiente, entrega copia de factura y cheque al chofer.

22. Chofer. Acude a realizar pago de factura, recibe y entrega ticket de pago a Encargado de Recursos Financieros.



OPD SERVICIOS DE
SALUD JALISCO

PROCEDIMIENTO PARA RECURSOS FINANCIEROS.
Organización y

Métodos

NIVEL: III CÓDIGO: DOM-P063-D5_001

CLAVE: ADM-P-010

FE
CH

A EMISIÓN: 18DE OCTUBRE DEL 2012

VERSIÓN: 6 ACTUALIZACIÓN: 27 DE FEBRERO DEL 2013

SELLO

Dirección de laboratorios de Salud Pública (Centro Estatal
de Laboratorio).DOCUMENTO DE REFERENCIA. Página

8

No.
ACT RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD

23.

Encargado de Recursos
Financieros.

Recibe ticket, integra a la factura original, guarda en sobre amarillo llamado Comprobación de reembolso para
comprobación del gasto.

24.

Reúne facturas cada fin de mes, plasma los 5 sellos y anota los datos indicados en los sellos (clave de
responsabilidad, partida, folios, cantidad de la factura, fecha de pago, numero de cheque), firma de revisado,
recaba firma del administrador y director en cada una de las facturas, captura en reembolso en el programa
SIPPPEG el numero de gasto de presupuesto, fecha, cantidad y folio de factura, nombre de proveedor, clave
presupuestal, partida de gasto y centro de responsabilidad y en hacienda en el programa SIPPPEG captura
numero de reembolso, nombre del proveedor y desglosa IVA, anota el total de las facturas, imprime lo capturado,
firma el informe, solicita firma de administrador y director.

25.

Imprime el Estado del Ejercicio que arroja el programa SIPPPEG, elabora en original y copia “oficio” dirigido a
control presupuestal, recaba firmas del administrador y Director, reúne informe y estado del ejercicio en carpeta en
donde indica el mes que se trabajo y la fecha, saca copia, envía con chofer a control presupuestal de oficina
central dos juegos en original junto con la copia de oficio.

26. Chofer. Entrega a control presupuestal de oficina central, recaba firma de recibido en copia de oficio y entrega a
Encargado de Recursos Financieros.

27. Encargado de Recursos
Financieros.

Recibe acuse, anexa a facturas y archiva en carpeta correspondiente.

Fin de procedimiento.

28. Proveedor. Entrega factura a recursos financieros.

29.

Encargado de Recursos
Financieros.

Recibe factura, revisa requisitos fiscales, cantidades que sean correctas, llena, firma y entrega “contra recibo”
(ver anexo 7) al proveedor, programa pago de factura, elabora y recaba firmas del Director y Administrador en
cheque y póliza, registra en libro de banco los datos que vienen en el cheque como nombre del proveedor, fecha y
monto, entrega el cheque al proveedor en fecha establecida y solicita  el contra recibo una vez entregado el
cheque, identifica la firma de quien recibe el cheque, anota en póliza de cheque el No. que aparece en el Reverso
de la credencial de elector de quien cobra el cheque y fecha de cobró archiva contra recibo en carpeta
correspondiente, aplica actividad 24.

30. Elabora cheque y póliza a nombre del administrador de la unidad, registra en libro de banco, recaba firma, manda
a chofer para cobro, reintegra el efectivo en caja chica, guarda factura en sobre para comprobación de gasto.

31. Elabora al final de mes arqueo de caja chica, aplica actividad 24.

32. Administrador. Elabora nomina de contratos de CENSIDA, recaba firma de dirección, pasa a Recursos Financieros para
elaboración de cheque, póliza y registro de libro de bancos.
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ACT RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD

33. Encargado de Recursos
Financieros.

Elabora formato “comprobación de pago” (ver anexo 8), elabora “cheque” y “póliza” (ver anexo 9), registra en
libro de bancos el nombre del proveedor, numero de facturas y montos,  solicita identificación oficial, recaba firma
de trabajador nomina y en el comprobante, identifica la firma de quien recibe el cheque, anota en póliza de cheque
el No. que aparece en el Reverso de la credencial de elector de quien cobra el cheque y fecha de cobró, entrega
cheque al personal, archiva póliza y nomina.

Fin de procedimiento.

7.- Colaboradores:
DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS

Asesorado por: Lic. Laura Leticia Pérez Peralta Lic. Claudia Judith González Ochoa Lic. Gianello Osvaldo Castellanos Arce

PERSONAL QUE COLABORÓ EN LA DOCUMENTACIÓN
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8.- Documentos de Referencia:
Código Documento

DOM P127 Procedimiento para la Adecuación Presupuestal a Centros de Responsabilidad.
Ley de Adquisiciones y enajenaciones del Gobierno del Estado de Jalisco.

9.- Formatos Utilizados:
Código Documento

Anexo 01 Recibo único de cuotas de recuperación.
Anexo 02 Reporte mensual de cuotas de recuperación.
Anexo 03 Cheque.
Anexo 04 Vale provisional de caja
Anexo 05 Formato único de comisión.
Anexo 06 Libro de bancos.
Anexo 07 Contra recibo.
Anexo 08 Comprobante de pago.
Anexo 09 Póliza.

10.- Descripción de Cambios

No. Fecha del
Cambio

Referencia del
Punto Modificado Breve Descripción del Cambio

1. 31/03/11 Se integra al Departamento de Biología Molecular para la aplicación de este procedimiento.
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No. Fecha del
Cambio

Referencia del
Punto Modificado Breve Descripción del Cambio

2. 15/01/13 Políticas Se agregan políticas al procedimiento

3. 15/01/13 Diagrama de Flujo Se elabora e integra el diagrama de flujo del procedimiento.

4. 15/01/13 Descripción La descripción de las actividades se realiza siguiendo el orden consecutivo  de acuerdo al momento en el
que se desarrollan las mismas y enunciando al responsable de la actividad.
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ANEXOS
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ANEXO 01: RECIBO ÚNICO DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN.
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ANEXO 02: REPORTE MENSUAL DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN.
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ANEXO 03: CHEQUE.
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ANEXO 04: VALE PROVISIONAL DE CAJA.
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ANEXO 05: FORMATO ÚNICO DE COMISIÓN.
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ANEXO 06: LIBRO DE BANCOS.
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ANEXO 07: CONTRA RECIBO.



OPD SERVICIOS DE
SALUD JALISCO

PROCEDIMIENTO PARA RECURSOS FINANCIEROS.
Organización y

Métodos

NIVEL: III CÓDIGO: DOM-P063-D5_001

CLAVE: ADM-P-010

FE
CH

A EMISIÓN: 18DE OCTUBRE DEL 2012

VERSIÓN: 6 ACTUALIZACIÓN: 27 DE FEBRERO DEL 2013

SELLO

Dirección de laboratorios de Salud Pública (Centro Estatal
de Laboratorio).DOCUMENTO DE REFERENCIA. Página

20

ANEXO 08: COMPROBANTE DE PAGO.
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ANEXO 08: PÓLIZA.


